Fundamentos
“El reloj se puso en marcha. Es una decisión tomada”. Fue el titulo de una publicación que anunciaba la construcción de la Represa Salto Grande. Habían pasado muchos años, desde 1938 cuando Argentina – Uruguay firmaran convenios para estudio de posible instalación de una represa en los saltos del Rio Uruguay a la altura de Concordia, y de 1946 con la firma del protocolo y la integración de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, que llevaría adelante el proyecto.
Este megaproyecto binacional traía consigo también algunos impactos negativos.
Modificaría significativamente la región. Incidiría en las vías de comunicación: rutas – ferrocarril, anegaría miles de hectáreas productivas, pero sobre todo: inundaría parte de dos localidades FEDERACION (de alto impacto) y SANTA ANA, algo más pequeña.
FEDERACION debía ser trasladada. Sus habitantes dejar su terruño y comenzar su tercer emplazamiento. Parece sencillo dicho a la distancia, pero indudablemente de algo impacto en tejido social de los 5.000 habitantes de aquella localidad.
Repaso histórico por publicaciones de la época señalan que preocupaba:
· ¿Dónde sería construida la nueva ciudad?
· ¿Cómo se harían las expropiaciones?
· ¿Qué ocurriría con aquellos vecinos que no tuvieran viviendas o tuvieran título imperfecto?
· ¿Y las instituciones educativas, y los clubes, y la iglesia?
Me quedo, por el acto y fecha histórica, con el primer interrogante. ¿Dónde instalar la nueva ciudad, y de quien dependía la decisión?
El 17 de agosto de 1974, el entonces ministro de Obras y Servicios Públicos Ingeniero Nereo Ruiz Días crea por decreto un ente oficial para el ESTUDIO DE LA NUEVA FEDERACION Y SANTA ANA – ENFySA, con tareas específicas y precisas como:
· Elaborar un censo poblacional
· Estudiar los lugares y tierras disponibles para nueva ubicación
· Elaborar folletos informativos
· Hacer conferencias sobre pro y contra de cada lugar
· Realizar visita guiadas para los vecinos de la zona a cada sitio elegido.
 En un hecho histórico y de INSOLITA EXPERIENCIA DE PARTICIPACION COMUNAL como señalara en su titular el CRONISTA COMERCIAL de entonces (por solo nombrar algunos medios nacionales que se interesaron) “el 12 de octubre de 1974” en un plebiscito los propios pobladores elegirían el LUGAR DEL FUTURO EMPLAZAMIENTO. 
Aún a la distancia escapa el valor trascendental y fundacional de aquella decisión, que nadie puede dudar era transversal a distintos intereses.
Quienes podían votar: Toda la población mayor de 16 años que residen en la ciudad o figuraran en padrones electorales o en se inscribieran en los padrones complementarios.  La elección sería por pluralidad de votos, pero la validez del ACTO sería solo se la suma de aquellos alcanzara el 70% de los inscriptos. 
El matutino El Sol de aquel sábado 12 de octubre de 1974 señalaba que “El gobernador Cresto presidiría el acto eleccionario en Federación”. Una Comisión de participación popular llevo en patios de la municipalidad el escrutinio final. Faltaron son 10 sufragios para el 70%. Solo una anécdota, dado que se consideró como irrisoria esta diferencia.
De los 5 lugares previstos: La Virgen – La Amelia – Mandisovi – La Argentina – Santa Ana como posibles territorios, por amplia mayoría el pueblo libremente eligió el primero, no lejano a su ex emplazamiento, pero que hoy ve florecer a una nueva ciudad.
Involucrada la comunidad en su conjunto en la elección -así lo recuerdan y señalan no solo por reseñas los que lo vivieron- también estuvieron involucrados alumnos del último año de Bachilleres y Peritos Mercantiles egresados en 1974 del Instituto Secundario Domingo Faustino Sarmiento de la Ciudad de Federación.
No solo en la efervescencia social que significaba un acto de alto impacto social, sino que guiados por directivos y profesores, colaboraron en censo previo necesario para la inscripción en el plebiscito y luego repartir y llevar folletos ilustrativos a las viviendas de quienes, como, cuando, donde debían votar. 
Es pertinente destacar a 50 años de aquel acontecimiento el acto democrático expresado en el primer plebiscito para definir casi la suerte de una comunidad en su conjunto, por un lado, y la labor de directivos y jóvenes estudiantes de entonces en su tarea de comunicación.
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Bloque de Senadores de la Provincia


PROYECTO DE DECLARACIÓN
LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA
 Primero: -  De interés el Cincuentenario del valor histórico - educativo de verdadera expresión democrática al “Plebiscito realizado el 12 de octubre de 1974” por la cual la comunidad Federación libremente eligiera su actual emplazamiento.
Segundo: - Comuníquese  a los Directivos y ex alumnos Bachilleres y Peritos Mercantiles egresados en 1974 del Instituto Secundario Domingo Faustino Sarmiento de la Ciudad de Federación en la labor ciudadana que por entonces desarrollaron.  
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